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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN

CORRECCIÓN de errores del Decreto 280/2014, de 30 de diciembre, por
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la
realización de inversiones en equipamiento tecnológico de las PYMEs en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la
convocatoria única. (2015040010)

Advertidos errores en el Decreto 280/2014, de 30 de diciembre, por el que se establecen las
bases reguladoras de las ayudas para la realización de inversiones en equipamiento tecnoló-
gico de las PYMEs en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la
convocatoria única, publicado en el DOE núm 6, de 12 de enero de 2015, se procede a sus
oportunas rectificaciones:

En la página 713, en el artículo 11 “Documentación a aportar”, apartado 1, 

Donde dice:

“— En el caso de empresas de base tecnológica: Certificado de la Seguridad Social relativo a
la vida laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa beneficiaria de los doce
meses anteriores a la fecha de solicitud de liquidación y copias compulsadas de todos los
contratos del personal trabajador de la empresa”.

Debe decir: 

“— En el caso de empresas de base tecnológica: Certificado de la Seguridad Social relativo a
la vida laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa beneficiaria de los doce
meses anteriores a la fecha de solicitud y copias compulsadas de todos los contratos del
personal trabajador de la empresa”.

En la página 726, en el apartado VII de la “Disposición adicional única. Única convocatoria”,

Donde dice: 

“3. La Comisión de valoración estará integrada por la Jefa de Servicio de Recursos para la In-
vestigación Científica que actuará como Presidenta, el Jefe de Sección de Competitividad
Empresarial, que actuará como Secretario, y al menos, dos técnicos adscritos a dicho Ser-
vicio, que serán un Técnico Ingeniero Industrial y otro Técnico Ingeniero Agrícola, nom-
brados por la Presidenta. Adicionalmente, se podrán incorporar, como personal asesor, a
propuesta de la Presidenta, un Diplomado en Empresariales y dos Ingenieros Técnicos In-
dustriales, pertenecientes a la Sociedad de Gestión Pública de Extremadura, SAU, adscri-
tos al encargo de prestación de servicios “Apoyo a la gestión del Plan Regional de I+D+i”
expediente 201314AGE039”.

DISPOSICIONES GENERALESI
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Debe decir:

“3. La Comisión de valoración estará integrada por la Jefa de Servicio de Recursos para la In-
vestigación Científica que actuará como Presidenta, el Jefe de Sección de Competitividad
Empresarial, que actuará como Secretario, y al menos, dos técnicos adscritos a dicho Ser-
vicio, que serán un Ingeniero Técnico Industrial y otro Ingeniero Técnico Agrícola, nom-
brados por la Presidenta. Adicionalmente, se podrán incorporar, como personal asesor, a
propuesta de la Presidenta, un Diplomado en Empresariales y dos Ingenieros Técnicos In-
dustriales, pertenecientes a la Sociedad de Gestión Pública de Extremadura, SAU, adscri-
tos al encargo de prestación de servicios “Apoyo a la gestión del Plan Regional de I+D+i”
expediente 201314AGE039”.
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